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Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el presente 
proceso Ejecutivo Singular, con acumulación de demanda. Sírvase Proveer.  
 

Lorena Benavides Ojeda 
Sustanciadora 

_____________________________________________________________________ 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO 4051 
RADICACION: 76001-40-03-001-2017-00670-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR ACUMULACION 
JUZGADO DE ORIGEN: 1 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de Dos Mil veintiuno (2021) 
 
Por estar conforme a derecho y haberse presentado dentro de la oportunidad legal la anterior 
demanda materia de acumulación, de conformidad con el art. 463 del C. G. del Proceso y las 
pretensiones se derivan de un título que llena los requisitos del Art. 422 ibídem, el despacho judicial. 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- ADMÍTASE la acumulación de la demanda Ejecutiva Singular instaurada por HEBERT 
SANTIAGO CORTES VILLA, en contra de LUIS FERNANDO BUITRAGO CASTAÑEDA. 
 
SEGUNDO.-Líbrese en consecuencia mandamiento de pago a favor de HEBERT SANTIAGO 
CORTES VILLA, en contra de LUIS FERNANDO BUITRAGO CASTAÑEDA, para que dentro de los 
cinco días siguientes a la notificación que de este auto pague las siguientes sumas de dinero. 
 
a).-  Por la suma de sesenta y siete millones seiscientos mil pesos ($67.600,000) por concepto de 
capital de la obligación. 
 
b).-Por los intereses MORATORIOS a la tasa máxima legal permitida sobre el capital, liquidados 
desde el día 19 de febrero de 2021, hasta que se verifique el pago total de la obligación. 
 
TERCERO.- La notificación a la parte demandada se surtirá por estado Art. 463-1 del C. G. del P.). 
 
CUARTO.- ORDENASE En virtud de lo dispuesto en el Numeral 2º del Art. 463 del C.G.P, se ordena 
suspender el pago a los acreedores y emplazar a todos los que tengan créditos con títulos de 
ejecución en contra del deudor, para que dentro del término de cinco (5) días siguientes a la expiración 
del emplazamiento comparezcan a hacerlos valer a través de la acumulación de sus demandas. 
 
El emplazamiento se realizará según lo dispone el artículo 10 del Decreto 806 de 2020, que reza: 
“…Artículo 10. Emplazamiento para notificación personal. Los emplazamientos que deban realizarse 
en aplicación del artículo 108 del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro 
nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito…”. 
 
QUINTO.- En cuanto a las costas y agencias en derecho el Juzgado se pronunciará en su debida 
oportunidad tal como lo establece el Art. 440 del C. G. del P. 
 
SEXTO.- RECONÓZCASE al Dr. JORGE ENRIQUE FONG LEDESMA, identificado con C.C. No. 
14.473.927 y portador de la T.P No.146956  del C. S. de la Judicatura, como apoderado judicial de la 

parte demandante, de conformidad con el poder conferido. 
 
                                                       NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
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E.F 
 

  

 

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _85___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: _23 de noviembre de 2021 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



F.180 

1 Ley 1564 de 2012 Art.132 Control de Legalidad: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate 

de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación”. 

 

 
INFORME: Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el 
presente proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciador 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
              Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No.3988 
RADICACION: 01-2017-00670-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

Procede el apoderado del demandante dentro del proceso acumulado a solicitar se revoque 
el auto No.3657 del 29 de septiembre del año en curso, en razon a que este Despacho no 
tuvo en cuenta en su momento el memorial alusivo a la demanda de acumulacion y en su 
lugar procedio a la terminacion del proceso.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior y como quiera que le asiste la raozn al profesional del 
derecho, en cuanto a que una vez se dio por terminado el proceso, no se tuvo en cuenta la 
demandad de acumulacion del proceso, a fin de no generar mas retrasos a las partes en 
este asunto, se procedera a realizar un control de legalidad que como operadores de justicia 
debemos realizar, el cual tiene también la finalidad de corregir otras irregularidades que, 
aunque no configuren causales de nulidad pueden impedir la buena marcha del proceso, o 
erosionar las garantías procesales, o estorbar la realización del derecho sustanciali. En fin, 
el control de legalidad persigue asegurar el avance de un proceso plenamente eficaz y 
siendo así, se procederá a modificar el auto No.3657 y en su lugar se procederá a dejar sin 
efecto alguno el numeral 3° el cual ordena el levantamiento de las medidas cautelares 
decretadas al interior de este asunto.  
 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 
 

RESUELVE: 

 

1. - DEJAR sin efectos el numeral 3° del auto No.3657 del 29/09/2021 por las razones 

expuestas en la parte considerativa de este proveído. 

2.- DEJAR por cuenta de la demanda de acumulación adelantada por HEBERT SANTIAGO 
CORTES VILLA en contra del demandado LUIS FERNANDO BUITRAGO CASTAÑEDA las 
medidas cautelares decretadas en este asunto, al igual que los depósitos judiciales que se 
encuentren a cargo del proceso principal.  
 
3.- SOLICITAR al área de depósitos judiciales, que procedan a ordenar el pago de los 
rubros ordenados en el proceso principal numeral 2°. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-
municipales-de-ejecucion-de-cali-/30 

 
 
NOTIFIQUESE,   
 
                                            CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

JUEZ 
 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
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1 Ley 1564 de 2012 Art.132 Control de Legalidad: “Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 

para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate 

de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto para los recursos de revisión y 

casación”. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.085 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha 23 de noviembre de 2021  

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



  
                                                                                                                                                              35c1 
Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso, informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra 
surtido y consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.4053 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-004-2020-00510 

JUZGADO DE ORIGEN: 4 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
UNICO. - APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _85_ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: __23 de noviembre de 2021 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



  
                                                                                                                                                              84c1 
Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso, informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra 
surtido y consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.4054 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-005-2019-00033 

JUZGADO DE ORIGEN: 5 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
UNICO. - APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _85_ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: __23 de noviembre de 2021 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



F.282 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el 
presente proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud de entrega de 
depósitos judiciales. Se deja constancia que existe una solicitud de embargo de remanentes 
por parte del Juzgado Sexto Civil Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali dentro del 
proceso Ejecutivo con rad.032-2011-00277-00. Sírvase Proveer. 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de Dos mil veintiuno (2021) 

 
AUTO INT No.3986 

RADICACION: 005-2013-00621-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 
Atendiendo la solicitud emanada por la apoderada de la parte demandante, alusiva a la 
terminación del proceso, siempre y cuando se hayan pagados todos los rubros 
representativos en la liquidación del crédito y de costas; al respecto se verifica de la revisión 
del plenario que la liquidación del crédito que se encuentra al interior del proceso, ya se 
encuentra cubierta en su totalidad, a diferencia de la liquidación de costas la cual asciende 
a la suma de $254.050.oo, se verifica que aun no se ha cubierto en su totalidad, razón por 
la cual se procederá a su respectivo pago.  
 
Aunado a lo anterior y por encontrarse reunidos los presupuestos establecidos en el art.461 
del C.G. del P., se procederá a dar lugar a la terminación del proceso por pago total de la 
obligación. 
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
 

RESUELVE: 

 

1.- SOLICITAR a la Oficina de Apoyo de los Juzgados Civiles Municipales de Cali, a fin de 
que hagan la entrega de los títulos hasta la suma de $207.071.oo, que se encuentran 
relacionados en el reporte del Banco Agrario que antecede, los cuales serán pagados a la 
orden de la apoderada de la parte demandante Dra. LUZ MILENA TORRES BANGUERA 
identificado con C.C. No.31.388.389 y T.P. No.61418 del C.S. de la  J. 
 

Número del Título 
Fecha 

Constitución 
Fecha de 

Pago 
Valor 

469030002669641 13/07/2021 NO APLICA $ 207.071,00 

 
 

2.- DISPONER que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de Ejecución de 
Sentencias (Área depósitos Judiciales) realice el fraccionamiento del siguiente depósito: 
469030002669642 

 
Número Título Fecha Emisión   Valor 

469030002669642 13/07/2021 $ 207071.00 
 

SE FRACCIONA EN: 
$16.021.oo ENTREGA AL DTE. 

$191.050.oo POR DEFINIR 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos judiciales que surgirán 
del fraccionamiento ordenado y en virtud del principio de celeridad que debe aplicarse en la administración de 

justicia, se ORDENA que por secretaria se identifiquen los números de depósitos 
judiciales que se generaran en este trámite y proceda a realizar y entregar la orden 
de pago del depósito judicial por el valor de $16.021.oo a la orden de la apoderado de 



F.282 
 

la parte demandante LUZ MILENA TORRES BANGUERA identificado con C.C. 
No.31.388.389 y T.P. No.61418 del C.S. de la  J. 
 
3. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO adelantado por 
COOPERATIVA VISION FUTURO en contra de RAMON DE JESUS SERNA por PAGO 
TOTAL DE LA OBLIGACION. 

 

4. ORDENAR la cancelación de las medidas cautelares decretadas en el presente proceso 

y en virtud al embargo de remanentes que fuera decretado por el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Ejecución de Sentencias de Cali (V), dentro del proceso Ejecutivo 

adelantado por COOPERATIVA DE SERVICIOS DE OCCIDENTE en contra de RAMON 
DE JESUS SERNA RUIZ con rad. 32-2011-00277-00, que se encuentra actualmente 
vigente en este asunto, se deja a disposición de aquel, los bienes aquí desembargados de 
propiedad del demandado RAMON DE JESUS SERNA RUIZ identificado con 
C.C.16.344.200, bienes que a continuación se relacionaran. 
 
- Embargo del 50% del salario que el señor RAMON DE JESUS SERNA RUIZ identificado 
con C.C.16.344.200 devenga como empleado del pagador MUNICIPIO SANTIAGO DE 
CALI, medida comunicada por oficio No.06-3955 y puesta a disposición de este proceso 
mediante oficio No.06.3957 del 20/11/2018 por el Juzgado Sexto Civil Municipal de 
Ejecucion de Sentencias de Cali.   
 
- Embargo del 50% del salario que el señor RAMON DE JESUS SERNA RUIZ identificado 
con C.C.16.344.200 devenga como empleado del pagador SECRETARIA DE EDUCACION 
MUNICIPAL FODE, medida comunicada por oficio No.06-3956 y puesta a disposición de 
este proceso mediante oficio No.06.3957 del 20/11/2018 por el Juzgado Sexto Civil 
Municipal de Ejecucion de Sentencias de Cali.   
 
En caso de reproducción de los oficios, realícese por secretaria.  
 
5. Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo definitivo. 

 
 NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.085 de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 

Fecha: 23 de noviembre de 2021  

 
 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



  
                                                                                                                                                              76c1 
Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso, informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra 
surtido y consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.4056 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-007-2021-00136 

JUZGADO DE ORIGEN: 7 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
UNICO. - APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _85_ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: __23 de noviembre de 2021 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                              50 
Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez el presente 
proceso, junto con oficio proveniente de otro despacho judicial, solicitando embargo de 
remanentes. Sírvase Proveer.  
  

LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 

________________________________________________________________________ 
 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.4052 
 

RADICACION: 76001-40-013-2018-00663-00 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de Dos mil veintiuno (2021) 
 

Revisado el oficio No. 495 de fecha 19 de octubre de 2021, en donde el JUZGADO DÉCIMO 
CIVIL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, decretó el embargo de remanentes en el presente 
proceso, en consecuencia, por ser la primera comunicación que se tiene en tal sentido y en 
concordancia a lo dispuesto en el artículo 599 del Código General del Proceso. 
 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO.- TENER POR EMBARGADOS los remanentes de propiedad de la parte 
demandada en el presente asunto.  
 
SEGUNDO.- OFICIAR al JUZGADO DÉCIMO CIVIL CIRCUITO DE BARRANQUILLA, a 
fin de informarles que el embargo de remanentes solicitado por ellos mediante oficio No. 
495 de fecha 19 de octubre de 2021, SÍ SURTE EFECTOS LEGALES, como quiera que es 
la primera solicitud que se tiene en tal sentido. Lo anterior para que obre y conste en el 
proceso con radicación 010-2021-00281. 
 
TERCERO.- ORDENAR a la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles Municipales de 
Ejecución de Sentencias de Cali, LIBRAR el correspondiente oficio. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _85___ de hoy se notifica a las partes el auto 
anterior. 

Fecha: ___23 de noviembre de 2021 

 
 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                                 115c1 
Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, se envía el 
presente proceso, con memorial presentando renuncia al poder. Sírvase proveer.  

 
LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 
________________________________________________________________________ 

 

  
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO No.4058 

 
RADICACION: 76001-40-03-013-2020-00470-00  
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

JUZGADO DE ORIGEN: 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de Dos mil veintiuno (2021) 

En atención al memorial que antecede, en donde la apoderada de la parte demandante, 

renuncia al poder conferido, como quiera que reúne los requisitos del artículo 76 del Código 

General del Proceso, se procederá a aceptar su renuncia, por lo tanto, el Despacho Judicial 

RESUELVE: 

ÚNICO.- ACEPTAR la renuncia al poder conferido que hace la abogada JULIETH MORA 
PERDOMO, identificada con cedula de ciudadanía No. 38.603.159 y T.P. No. 171.802 del 
C. S de la J., de conformidad a lo establecido en el artículo 76 del Código General del 
Proceso. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _85_ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: __23 de noviembre de 2021 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



                                                                                                                                

   
                                                                                                                                                                      103 
Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del señor Juez, se envía el presente      
proceso Ejecutivo Singular, para correr traslado a la liquidación de crédito aportada por la 
parte actora. Sírvase Proveer.  
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 
                                                                                                                                                                                                                                               

Sustanciadora 
__________________________________________________________________________

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO 4057 

 
RADICACION: 76001-40-03-013-2020-00560 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 13 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito de liquidación del crédito presentado por la parte actora que antecede 
y de conformidad al artículo 446 del C. G. Del P., el Juzgado.   
      

RESUELVE: 
 

UNICO. - CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por la 
parte demandante, obrante a folios 97 a 102, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte 
demandada, efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º 
del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 El Juez,  
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _85_ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 
Fecha: __23 de noviembre de 2021 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 F.141 
 

 

LBO 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso con solicitud de cesión de los derechos presentada por el ejecutante. Sírvase Proveer.   
 
LORENA BENAVIDES OJEDA.  

Sustanciador 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

                                                               

                                      

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

AUTO No.398 
 RADICADO: 13-2018-00112-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Singular 
 

Santiago de Cali, veintidos (22) de noviembre de dos mil veintiuno 
 
Atendiendo la solicitud elevada por quien manifiesta ser el representante legal de la entidad 
BANCOMPARTIR., una vez verificado el certificado de existencia y representación, se avizoro 
que no se encuentra reconocido tal como lo indica.  
 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado, 
 

DISPONE 

 
UNICO. – ABSTENERSE de dar trámite de la solicitud de cesión de crédito, en virtud a que quien 
pretende ceder no se encuentra reconocido como representante legal.  
 
 
NOTIFIQUESE,    
  
 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
JUEZ 

 
 

 

 
 

 

 

 

 

 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.085 de hoy 23 de noviembre 

de 2021, se notifica a las partes el auto 

anterior. 

 

EL SECRETARIO 



 F.141 
 

 

LBO 
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Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del señor Juez, el presente 
proceso, con escrito allegado por el secuestre presentando informe. Sírvase Proveer.  
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 

Sustanciadora 

 

AUTO No. 4059 

RAD: 014-2017-00463-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS 

 

Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
En atención al escrito que antecede, mediante el cual anterior secuestre DIEGO FERNANDO 
NIÑO VÁSQUEZ, actuando en representación de la Sociedad NIÑO VÁSQUEZ & 
ASOCIADOS S.A.S., rinde un informe sobre la entrega del vehículo encomendado de placa 
KDS-678 ubicado en las instalaciones del parqueadero Inversiones Bodega la 21, a la nueva 
secuestre ARIAS MANOSALVA BETSY INES, de la siguiente manera: 
 

 
 
El mismo se pondrá en conocimiento de la parte interesada. Por lo anterior, el Juzgado, 
                                    

RESUELVE 

 
UNICO.- PONER EN CONOCIMIENTO de la parte interesada el informe presentado por el 
secuestre en cuanto a la administración del vehículo encomendado, el cual es objeto del 
presente proceso.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

E.F 

  

 
 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _85___ de hoy se notifica a las partes el auto 

anterior. 
Fecha: ___23 de noviembre de 2021 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 



 
                                                                                                                                                                        77 
Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del señor Juez el presente proceso 
informándole que se encuentra solicitud de medida de embargo de bien inmueble y 
sustitución de poder. Sírvase Proveer.  
  
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No.4060 
RAD: 018-2021-00380 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 18 CIVIL MUNICIPAL 

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS  

 
Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 
En atención al escrito que antecede y como quiera que resulta procedente lo solicitado por 
la apoderada de la parte actora, se procederá a decretar el embargo sobre los derechos 
que le corresponden al demandado HUGO ALFONSO GONZALEZ INFANTE, sobre el 
inmueble identificado con M.I. 370-272730. Por lo tanto el Despacho Judicial, 
 
     RESUELVE 
 
PRIMERO.- DECRETAR EL EMBARGO Y SECUESTRO del bien Inmueble identificado 
con la Matrícula Inmobiliaria No. 370-272730, de la oficina de registro de instrumentos 
públicos de Cali- Valle, de los derechos que le corresponden al demandado HUGO 
ALFONSO GONZALEZ INFANTE, identificada con la C.C. 8.309.170, y es susceptible de 
esta medida. Librase oficio dirigido a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Cali- Valle, una vez allegado el Certificado se procederá al secuestro. 
 
SEGUNDO.- REMITASE por Secretaria el oficio señalado en el numeral anterior al correo  
iposada@posadaasesores.com de la parte actora, o en su defecto fíjese fecha y hora para 
que, retire directamente el oficio y lo pueda tramitar, teniendo en cuenta las medidas de 
seguridad y prevención que se deben tomar.   
 
 
                                                 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
El Juez, 

 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
E.F 
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Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso, informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra 
surtido y consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.4061 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-021-2021-00279 

JUZGADO DE ORIGEN: 21 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
UNICO. - APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
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Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso, informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra 
surtido y consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.4062 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-023-2020-00491 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
UNICO. - APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
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Fecha: __23 de noviembre de 2021 

 

 

SECRETARIA GENERAL 
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Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el presente 
proceso, informándole que el término del traslado de la liquidación de crédito se encuentra 
surtido y consumado. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora  
______________________________________________________________________ 

            
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO INTERLOCUTORIO Nro.4063 

 
RADICACIÓN: 76001-40-03-023-2021-00163 

JUZGADO DE ORIGEN: 23 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
 

Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  
 
Revisada la liquidación de crédito aportada por la parte demandante que antecede; como 
quiera que se encuentra ajustada a la legalidad y a la misma no se presentó objeción alguna 
por su contraparte durante los términos del traslado, el Juzgado procederá a impartir su 
aprobación.  
 
En consecuencia, el Despacho Judicial 
  

RESUELVE: 
 

 
UNICO. - APROBAR la liquidación de crédito que antecede aportada por la parte 
demandante, de conformidad al artículo 446, numeral 3 del Código General del Proceso.  
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
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Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del señor Juez, se envía el presente      
proceso Ejecutivo Singular, para correr traslado a la liquidación de crédito aportada por la 
parte actora. Sírvase Proveer.  
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 
                                                                                                                                                                                                                                               

Sustanciadora 
__________________________________________________________________________

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO 4064 

 
RADICACION: 76001-40-03-024-2020-00561 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 24 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito de liquidación del crédito presentado por la parte actora que antecede 
y de conformidad al artículo 446 del C. G. Del P., el Juzgado.   
      

RESUELVE: 
 

UNICO. - CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por la 
parte demandante, obrante a folios 46 a 47, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte 
demandada, efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º 
del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 El Juez,  
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
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96c1 

Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, informándole que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 25 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante 
con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.4066 
 

RADICACIÓN: 76001-40-03-025-2021-00399 
JUZGADO DE ORIGEN: 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 
SEGUNDO.- REQUERIR a las partes a fin de que aporten al proceso la actualización de la 
liquidación de crédito de conformidad a los lineamientos del artículo 446 del Código General 
del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
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F.75 
 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el 
presente proceso Ejecutivo, informándole se encuentra solicitud de entrega de depósitos 
judiciales. Sírvase Proveer. 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciador 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 

               Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INT. No.3984 
RADICACION: 26-2017-00301-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

En atención a la solicitud elevada por la adjudicataria del vehículo de placas HXZ-951, se 
procederá a ordenar la devolución de los dineros alusivos al pago de impuestos por un valor 
de $2.750.350.oo, se procederá a la respectiva devolución. 
 
De otro lado, en cuanto a lo que respecta a la devolución de los gastos generados por 
concepto de parqueadero, previo deberá la parte interesada, acreditar el pago de dicho 
rubro.  
 
En consecuencia, de lo anterior, el Despacho Judicial 
 

RESUELVE: 

1. - DISPONER que la Oficina de Apoyo para los Juzgados Civiles de Ejecución de 
Sentencias (Área depósitos Judiciales) realice el fraccionamiento del siguiente depósito: 
469030002670286 
 

Número Título Fecha Emisión   Valor 
469030002670286 02/09/2021 $ 12.520.000.00 

 
SE FRACCIONA EN: 

$2.750.350.oo ENTREGA AL DTE. 

$9.769.650.oo POR DEFINIR 

 
Dado que hasta el momento el Juzgado desconoce los nuevos números de los depósitos 
judiciales que surgirán del fraccionamiento ordenado y en virtud c el principio de celeridad 
que debe aplicarse en la administración de justicia, se ORDENA que por secretaria se 
identifiquen los números de depósitos judiciales que se generaran en este trámite y 
proceda a realizar y entregar la orden de pago del depósito judicial por el valor de 
$2.750.350.oo a la adjudicataria  YOHANA ROCIO PUSIL PASICHANA identificada 
con C.C. No.66.660.610. 

 

2.- ABSTENERSE de entregar depósitos correspondientes al rubro parqueadero, toda vez 
que no se encuentra acreditado su pago. 

 

3.- POR SECRETARIA procédase a la aclaración de los oficios de adjudicación, conforme 
a lo solicitado por la adjudicataria. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

El Juez 

 
 



F.75 
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Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del señor Juez, se envía el presente      
proceso Ejecutivo Singular, para correr traslado a la liquidación de crédito aportada por la 
parte actora. Sírvase Proveer.  
 

LORENA BENAVIDES OJEDA 
                                                                                                                                                                                                                                               

Sustanciadora 
__________________________________________________________________________

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

 
AUTO 4067 

 
RADICACION: 76001-40-03-027-2020-00096 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  SINGULAR 
JUZGADO DE ORIGEN: 27 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de Dos mil veintiuno (2021) 
 

En atención al escrito de liquidación del crédito presentado por la parte actora que antecede 
y de conformidad al artículo 446 del C. G. Del P., el Juzgado.   
      

RESUELVE: 
 

UNICO. - CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito que antecede, aportada por la 
parte demandante, obrante a folios 29 a 41, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte 
demandada, efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 2º 
del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

 El Juez,  
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
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F.132 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del señor Juez el presente 
proceso con solicitud de terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION 
adelantado por ANDRES EDUARDO GARCIA FIGUEROA, MARTHA ISABEL GARCIA 
QUINTIAN y MARY ELENA GARCIA FIGUEROA en contra de ABIGAIL MUÑOZ DE CARDONA 
y MARIA ARGENIS ORTEGA CHATES. Se deja constancia que no existe comunicación alguna 
de embargo de crédito o de remanentes. Sírvase proveer. 
  
LORENA BENAVIDES OJEDA. 

Sustanciador 
  

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI 
                        Santiago de Cali, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO INT Nº3987 
 RADICADO: 30-2016-00430-00 

CLASE DE PROCESO: Ejecutivo Hipotecario 
 
En atención al escrito que antecede, por medio del cual el apoderado de la parte demandante, allega 
solicitud de terminación del proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por ANDRES 
EDUARDO GARCIA FIGUEROA, MARTHA ISABEL GARCIA QUINTIAN y MARY ELENA 
GARCIA FIGUEROA en contra de ABIGAIL MUÑOZ DE CARDONA y MARIA ARGENIS 
ORTEGA CHATES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. En virtud a lo anterior y como quiera 
que se encuentran dadas las condiciones establecidas en el artículo 461 del C.G. del P. se 
decretará la terminación del proceso. 
 
En consecuencia, de lo anterior, el Despacho Judicial, 
 

DISPONE 
 
1. DECRETAR la terminación del presente proceso EJECUTIVO HIPOTECARIO adelantado por 
ANDRES EDUARDO GARCIA FIGUEROA, MARTHA ISABEL GARCIA QUINTIAN y MARY 
ELENA GARCIA FIGUEROA en contra de ABIGAIL MUÑOZ DE CARDONA y MARIA ARGENIS 
ORTEGA CHATES por PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION. 
 
2. Como quiera que revisado el expediente se verifica que NO existe embargo de remanentes, 
ORDENESE el levantamiento de las siguientes medidas cautelares: 
 
- Embargo del bien inmueble de propiedad de las demandadas ABIGAIL MUÑOZ DE CARDONA 
y MARIA ARGENIS ORTEGA CHATES identificadas C.C. No.31.846.326 y 29.000.861, con M.I. 
No.370-332449 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali. Medida que fue 
comunicada mediante oficio No.2653 del 25/07/2016. 
 
3.- ORDENAR el desglose de los documentos que sirvieron como base de la presente acción y 
hágasele entrega a la parte demandada. 
 
4.- ORDENAR el levantamiento del gravamen hipotecario constituido bajo escritura publica 5755 
del 02-11-2006 en la notaria Séptima del Circulo de Cali. 
 
4. Una vez ejecutoriado este auto se ordena su archivo definitivo. 
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-

ejecucion-de-cali-/30 

NOTIFIQUESE,   
                                             CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

JUEZ 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30
https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/30


F.132 
 

 

 
 

OFICINA DE EJECUCION DE LOS JUZGADOS 
CIVILES MUNICIPALES 

En Estado No.085 de hoy 23 de 

noviembre de 2021, se notifica a las partes 

el auto anterior. 

 
EL SECRETARIO 



F.240 
 

 
INFORME: Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el 
presente proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciador  

 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
               Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No.3982 
RADICACION: 32-2015-00977-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 
 

Atendiendo la solicitud elevada por la parte demandante, se procederá a oficiar al 
Juzgado de Origen, a fin de que proceda a la transferencia de los depósitos que se 
encuentran por cuenta de este proceso. 
 
En consecuencia, de lo anterior, el Juzgado,  
 
 

RESUELVE: 

 

 

1.- OFICIAR al Juzgado de origen, a fin de que procedan a la conversión de los depósitos 
judiciales que se encuentran por cuenta de este proceso, a la cuenta única judicial No. 
760012041700 y código de dependencia No.760014303000. Acompáñese copia de la 
presente providencia. 
 
2.-INFORMESELE a la parte interesada, que, una vez efectuada la transferencia de los 
depósitos judiciales, se procederá a la devolución a que hubiese lugar. 
 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 

El Juez 
 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
En Estado No.085 de hoy se notifica a las partes el auto 

8anterior. 

Fecha: 23 de noviembre de 2021  

 

 

SECRETARIA GENERAL  

 

 

 



F.116 
 

 
 
INFORME: Santiago de Cali, 19 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el 
presente proceso Ejecutivo Singular, informándole se encuentra solicitud de aclaración. 
Sírvase Proveer. 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora  
 
 .  

 
JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 

Santiago de Cali – Valle, diecinueve (19) de noviembre de Dos mil veintiuno (2021) 
 

AUTO No.3983 
RADICACION: 32-2017-00023-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 
 

 
Atendiendo la constancia secretarial, emitida por parte de la Oficina de Apoyo de los 
Juzgados Civiles Municipales de Cali, se procederá a la respectiva aclaración del auto 
No.3787. 
 
En consecuencia, el Despacho Judicial, 
 
 

RESUELVE: 

 

 

UNICO. – ACLARAR la providencia No.3787, en el sentido de indicar que el depósito a 
pagar corresponden a la suma de $25.056.000.oo, adicionalmente que, el beneficiario 

ANDRES  ADOLFO  ALARCON  PEREZ  se identificada  con  la  C.C. No.94.377.883. 
 
 
 
 

CUMPLASE, 
 
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
El Juez 

 
 

 



 
84c1 

Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, informándole que 
la Oficina de Apoyo – JCMES de Cali, asignó por reparto el presente proceso Ejecutivo, 
proveniente del Juzgado 34 Civil Municipal de Cali, con auto que ordena seguir adelante 
con la Ejecución. Sírvase proveer. 
 
  LORENA BENAVIDES OJEDA 
  Sustanciadora 
______________________________________________________________________ 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro.4065 
 

RADICACIÓN: 76001-40-03-034-2020-00468 
JUZGADO DE ORIGEN: 34 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 
Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)  

 
Atendiendo lo dispuesto en el ACUERDO PSAA15-10402 del 29 de octubre de 2015 en 
especial su artículo 71; mediante el cual dispuso crear de carácter permanente los 
JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS en el Distrito 
Judicial de Cali; como quiera que el proceso se ajusta a los parámetros de competencia del 
ACUERDO PSAA13-9984 del 5 de septiembre de 2013 en sus artículos 8 y 9, ambos 
acuerdos proferidos por la SALA ADMINISTRATIVA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA 
JUDICATURA, este Juzgado procederá a avocar conocimiento del presente asunto. 
 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Despacho Judicial. 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- AVOCAR el conocimiento de presente asunto. 
 
SEGUNDO.- CORRER TRASLADO a la liquidación de crédito aportada por la parte 
demandante obrante a folio 68 a 70c1, por el término de TRES (3) DÍAS a la parte 
demandada, efectúese en la Secretaria de la Oficina de Apoyo, de conformidad al numeral 
2º del artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- Ejecutoriado el presente auto continúese el proceso con su trámite procesal 
correspondiente en su etapa de Ejecución forzosa.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
 

 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _85_ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: __23 de noviembre de 2021 

 

 

SECRETARIA GENERAL 
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INFORME: Santiago de Cali, 22 de noviembre de 2021. A Despacho del Señor Juez, el 
presente proceso Ejecutivo Singular. Sírvase Proveer. 
 
LORENA BENAVIDES OJEDA 
Sustanciadora 
 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI 
             Santiago de Cali – Valle, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

AUTO INT. NO.4055 
 RADICACION: 035-2021-00108-00 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR 

 
En atención al escrito que antecede, el apoderado del FONDO NACIONAL DE GARANTIAS 
S.A., en virtud de un contrato de mandato con representación, que se encuentra inscrito en 
el certificado de cámara de comercio, solicita el reconocimiento de una subrogación parcial 
por parte de su representada, acerca de la obligación dineraria que ha pagado al ejecutante, 
en calidad de fiador del demandado, el día 03 de mayo de 2021 por valor de 
$40.876.250.oo, correspondiente al crédito que es objeto de ejecución en este asunto. En 
virtud de que aquella subrogación se atempera a lo dispuesto en el art. 1666 del C.C., se 
aceptara la misma, con los efectos previstos en el art.1670 del mismo estatuto, es decir, 
que traspasa al nuevo acreedor todos los derechos, acciones, privilegios y garantías, 
respecto a lo debido aun, por tratarse de un pago parcial. 
 
En consecuencia, el Despacho Judicial,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - ACEPTAR la subrogación legal parcial, celebrada entre el ejecutante BANCO 
DE BOGOTA y el FONDO NACIONAL DE GARNATIAS S.A., representado judicialmente 
por el FONDO DE GARANTIAS S.A. CONFE, originado en el pago efectuado por aquel 
subrogatario de la obligación fuente del recaudo, por el valor de $40.876.250.oo 
 
SEGUNDO. - RECONOCER personería jurídica al Dr. ARTURO ESPINOSA LOZANO 
identificado con la C.C. No.94.507.145 como apoderado del subrogatario FONDO 
NACIONAL DE GARNATIAS S.A. en los términos del poder conferido.  
 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

El Juez, 
 
  
 

CESAR AUGUSTO MORENO CANAVAL 
 

E.F 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL  
DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI – VALLE  

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 
En Estado No. _85_ de hoy se notifica a las partes el auto anterior. 

Fecha: __23 de noviembre de 2021 

 

 

SECRETARIA GENERAL 

 

 

 


